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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra pendiente fijar nueva fecha para llevar a 

cabo diligencia de interrogatorio de parte como prueba extra procesal, bajo el supuesto del artículo 184 

de la ley 1564 de 2012, dentro de la acción de la referencia, pues la convocante EVANGELINA RAMOS 

VARELA, informó mediante escrito radicado el día 27 de abril del presente año, que no existe correo 

certificado que pueda notificar de la diligencia al convocado, motivo por el cual requirió apoyo del 

inspector de policía del sector Santa Bárbara. Sírvase proveer 

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo en informe secretaria en precedencia, SEÑALESE para la hora de las 

diez de la mañana (10:00) del día seis (6) de Junio del año dos mil veintidós (2022) 

a fin llevar a cabo DILIGENCIA DE INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA 

ANTICIPADA; audiencia que se adelantara de manera presencial en las instalaciones 

de este Despacho Judicial.  

En atención a lo señalado por la parte actora, para efectos de la notificación a 

convocante y convocado, LIBRESE ATENTO DESPACHO COMISORIO para ante el 

señor INSPECTOR DE POLICIA DE SANTA BARBARA, otorgándole al funcionario un 

término de cinco días (5), contados a partir del recibo de la referida Comisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

JUEZ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

 

En San Pablo de Borbur a los seis (06) días del mes de mayo de 

dos mil veintidós (2022) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  13 

 

 

 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 

 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA 

CONVOCANTE: EVANGELINA RAMOS VARELA 

CONVOCADO: JOSÉ VICENTE PINILLA  


